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Ley de . OREAéjóN- dee ’ BoCetíñ? .

'
El’Senado y Cáin’ai'a déóDipiitadós

  «le Id’Kvoyinciákde Sal^tu sancip-
nuil eoTE ftiérza^dé’.        

  if—pésbe Qíi; proinulgáción < •
<j>e. éstg^£e\yjjábr‘á:ui't>periáhi¿& qué ,

    se benomnarápOPÓ'cliTPJlP^pi:,, .
cura. piibl¡cac¿ón'sé>^^^ '

  vigilancia ' déTministerto be gobier-

’ fiñ.'2°^-Se‘,:m^
  boletín:           

'l-.Q~£así¿epes-qu’é. Sancioné Ja le.  
gislatiírajias' resoluciones he- ctiab
qUiera'dé'‘lás cá'márásjp los hespa- 
cftos béjas^               

  2&^Tad'as los.decretos o resolupió- 
  hés-belIppdét:SjecUffrb:        

3Í}~- Jo.hás!las sentencias -'délinili-    .
  vqsye iriteriocutorigsé ^    ’
'.na'i^lde^u&ipiüi'Táij(bÍ&i-¿£í iñspr-  

  ■tóráa bá/o ^éii¿í'fdé.'ii£uidadj'l¿d:ici   .
  “ a’C/-? •’ • V ••.‘¿y-’ •' • • '  

  taaones-jior ¿dictas, aws,os- aé re   
mates, .p 'én. gi&ner^
'citinenio .qií'e'^tJéPé§:'".reqiíié¡ra-pu-.  ■
.b./íci'dah. -                ’

‘ fifí. 3Tj-£os Silb-secrétarios b'el
  ’• .poder'. €iá!d^v^■J&^fsécrefqriósfbe^^  ■

Jas" Cámáj¡ps,£égislqfibosJyJde:tos'
'Tribunales be Justiciavlas jefes  

• bepfiqina,pasarán diariamente a la   
'diiseécioh$¿l .periódiió.otiti'at{ copla  

: lega lijaba de los actas odoguménT
tos a..quese refiere éPartícuio.'an-

'• teriof.      
firt. 4.0—£as-publicacignes bel   

130£€Zlll O.?IClfíC, se tendrán por.
auténticas;Jy .un ejeniplarábe.caba'
una desellas"se1 bistiñbiiirá'gratín-

■ tgrnénfé entrefas fniiémbros'bé.ids
cáfilarás Jegislqiivds -;p administra-  
tiras be. fa- Provincia'. :       

•• fírf. 5* —fin él archivó general
de ¡á Provincia y en el dé\lñ Cóma-  

,ra be 'Justicié s:é .cóléccionarán dos.
'o~másíteiémpléres1, bel. PÓTCTÍP  
ÓSlCifíPjpdra que püébaijsercom-  
pulsadas■' é'us.^ publicaciones: toda  

  .ves ..que se suscité duba a su. rés-   
pecio;                

■ Pri. 6.®—Tobos lás 'gaáfós .que  
. ocasione ésta Jéy se imputará á la

misma:'
■ .fírt. 7.°—
- Safa be Sesiones Salta,
J¡Q<deyl9Q8            

FÉE1x’„USANDLVaOsX
       ' ¿ÜA& B.-

        tí® ía C.

-; B;epartamfe’íito                 
         
 .GobieZ’.íiÓ ■ - ‘  

   SdliatPgiósfb^/Jáe^&ás:'
    JénááSé^áor

tcuñipíasé^. comuníquese-i'pubtfquese-  
y :dése al ■Pegistro <0fiei^        

  •SAKTf/VQQ.lW. LÓPEZ.   

-Canuiníquésé^ etc.
F. posto

GUDÍÑO
«tejí. 3.
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ACUERDO DE’ MINISTROS

  Decreto N°. 928
Vista la solicitud elevada perla

.Jefatura de Policía referente a lá
entrega de los fondos para gastos
de sostenimiento de la Repartición
segú n-la asignación q ue se .expresa
en el Ine. 4° Item. 4 del- Presu
puesto General vigente hasta el
29 de Febrero ppdo., y

•considerando:    
a) Que siendo de' necesidad urgen
te, proveer a la Policía del los
elementos». indispensables para su
sostenimiento, habiendo sido la  
práctica establecida y perfecta-  
mente justificada entregarle fos ex
presados fondos a principio de ca
da mes;     
b) Que. no habiéndose sancionado
el presupuesto que autorice estas  
inversiones, la Ley de Contabilidad  
ha previsto Ja excepción autorizan-   
do al P.- £. para que en acuerdo de
Ministros vote las sumas necesa
rias para sufragar gastos urgentes
de la Administración en circuns-
cias extraordinarias, según Jo esta
tuye el Arfe 7o de la ley eitada 

El Gobernador de la Provincia.
en acuerdo de^Minisfro's

DECRETA:'  
\  

Art. lu —Pagúese' por Tesorería,
previa intervención, de la Contadu
ría General, al señor Jefe de- Poli
cía dé- la • Provincia Tte. - Coronel

  don Agustín Matorras, la suma de
  ocho mil setecientos veinte pesos
moneda. legal ($ 8,720 m/L,). .en
concepto de. gastos de la Policía,
correspondiente al presente mes de
Julio, según el rubro del inc.; 4®
ítem. 4 .de la Léy-de Presupuesto"
vigente, hasta .el 29 de Febrero
•ppdo.—con. cargo’ de rendir cuenta'
documentada'de su inversión.  

Arfe s.0—Comuniqúese, puhlí-
quesey dése al R. Oficial  

Salta, Julio 16. cíe 1920  
 CASTELLANOS

Julio J. Paz?
    , ’-M. LÓPEZ DOMUSTGU^-

-Es copia: £)._ Lópefc Reyna
  Decreto

Vista la nota fiel Ministerio ’ de
Justicia por la que comunica a‘ es?
te Gobierno la cesión de 12 celdas,
en la Penitenciaría Nacional. con
destino a 12 penados de la. Cárcel
de esta Capital; en . atención ; a la,
nota n° 1939/L. M/J.9 de la Jefatu- 
rade Policía en la'que solicita lOs
fondos ñecesarios para los gastos
de traslación de los referidos pena
dos y del personal de agentes-des
tinados para su custodia, y,

CONSIRERANDOÍ ■

Que Ja Ley de contabilidad pre
veo el caso de urgencia que facul
ta al P. E. autorizar gastos impre-- 
vistos en" el Presupuesto adminis
trativo (Art. 7 de la citada Ley.)

El Gobernador de la Provincia  
eu acuerdo de MinislróE

Arfe T—Liquídese la suma de $
801, 60. según planilla demos
trativa elevada por la Jefatura por
concepto de gastos de movilidad
por' -el traslado desde, esta Capital,
a Buenos Aires de los doce pena
dos de referencia y- del personal
de Policía encargado de Su custodia/

.Art.. 2°—Impútese al presente
decreto, atiéndase con él produci
do de Rentas Generales, dése cuen-,
ta pportunamente a1.la I-I. Legisla
tura. comuniqúese, publíquese e in
sértese en el R. Oficial. ...

  Salta. Julio 18 de 1920
CASTELLANOS    

Julio J. Paz     
       M. López Domínguez

Es copia D. López Reyna
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MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N?u 913

  Habiéndose oreado' la Oficina
  del Museo Social'para cuya Direc

ción ha sido designado el señor •
don Cristian Nelsón-, quedando en
consecuencia vacante el cargo de Jé-
fe déla Oficina de Estadística,

El Gobernador de lá Provincia

•dkckhta:”  

Art. I-°;—Nómbrase " Jefe de la ■
Oficina de Estadística General de

   Ja. Provincia-al señor Arturo Gam- •
bolini, con la asignación mensual
que determina el .Presupuesto Ge- -
n eral vigente hasta el 29 de Fe
brero ppdo. ’ 1  

Art. 2.0—Comuniqúese^ publí-'
quese y dése ali(R.. Oficial.

  Salta, Julio r.® de 1920.
        CASTELLANOS

 Julio J. Paz
 9js copia:—D. 'López Reyna      

   
Í>ecretoNü 915  

  Visto 1a nota elevada por el se
ñe j: Jefe'del Archivo General* de
la Provincia en la que solicita- 11-

  cencia, y atento a los fundamen
tos expresados ^n la misma;  

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.  

Art. i.°—Concédese licencia por
el término dé diez días * con g’oce  
de sueldo’al señor Jefe del* Ar
chivo General de la Provincia, don
Juan Carlos Dávalos.    

Art. 2."—Encárgase interina-  
mente, mientras dure la ausencia
deL- titular, del despachó de ’ la  
mencionada oficina, al señor Fu-  
doro Figueroa. '

Art. ^.J-T-Comnníqtieá'e, publí-‘  
quese y dése al R. Oficial.. '

Salta, Julio 5 de 1920.
    CASTELLANOS  

   Julio J. 'Paz
JSs eopia:. D. López Iteyaa

Decreto NQ.  

.Aproximándose el día 9. de Julio,.  
aniversario de la independencia, y

  siendo un deber del 'Gobierno, so
lemnizar de la mejor.manera posi-
.ble estar- memorable fecha de nues
tra Historia,

Él Peder Ejecutivo- de la Provincia

ÚliCRE'iA:  

Art. i°.—El día 9 de julio a.c-   
tual se mandará celebrar én la Igle-    
sia ' Catedral aliaras 14 ip, un  
solemne. Tedeum. ■

Art. 2o.—La Bandera Nacional,.  
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permanecerá izada eü todos los.edi-'
■ficios públicos, y será saludada con .
¡as.5éilvas~de ‘estilo. ¿ ’ñ. .:>• ' 'X;

, Art 3 °-—El Cuerpo dé Bomberos
y Vigilantes, formará-de parada,
y hará los honores debidos durante-

’el acto del Tedeum. . r .’ .:
- Art. 4'—Diríjase invitación -al \
señor 'Jefe de la Guarnición/ . párá,.'
cpre con lós <• Cuerpos a-sil órdenes- ■

  se sirva concurrir a. dar mayor - so
lemnidad y Ineimientoa esta festivi- . •
dad patriótica-con ún deslilénnili-
tar.  

Art ‘5'—Invítase’aí referid,o acto1
.a toda la Admiuistráción Provincial,
autoridades. n^dQMále&J- eclesiástií- •
cas,.' Municipalidades, j¡-Consulados,-

Art. 6‘—Encárgase al señor Jefe;
de. Policía el cuihplimiento del pre- •
sente decretó en la parte que le sea
pertinente.                

Art. ;/•—líos • gastos. c[Ue-se oca-,
’sioiieu serán .cubiertos; con el’ pro
ducido dé Rentas Generales, impu
tándose al presente 'decreto,' . con
cargo de dar cuenta opórtünanren-

  te a la H, Legislatura.   
    Art: S1’—Cómuníquese^ iiblíque-., .
se y dése-al R. Oficial? ?

..Salta, Julio 5 dé 1920. --

  .. • ij'úmci ,J;Paz
Es copia: D. López Réyna    

Decreto N°. 917 •    

a) Que la disposición constitucional,
por la cual se ordena que las ,Cá- .

  márás'.abrirán’sus sesiones él.;i'
  de Mayo de cada, año,’ no piído .•
 cumplirse, en el presente' por no-, -■
haberse constituido el H< Sena-

  do en los dos- meses transcurridos    
  desde aquella fecha hasta "eha'del

comente mes dé Juíio, '-?W    
b) ¿Que el P.E., por los' respetos  ,

Qué oficialmente debe q las7 Cá-~  
  ruaras-que forman.el poder Le-

    -gislativp, se abstiene deiexponef  
    y calificar, las causas de tan con-

.    sjdéráble dilación, pero tiene, él
     deber de consiomar, deslindando

responsábilidadeb, que tal 'retar-   
  do,-sin. ílíofi.yó 'ostensible qiie loj  

  'explique, eidi-añá una;\yioiación  
;   de preceptos, constitucionales, ál  

mismoTieinpo:.qiié 'una- grayé..lef
     sióji a;lób ihtereseSppuBliOoSjperi-r  

    dientes -del'' estudio y. sanción, de    
    .leyes- que han p.odido preseiitár-

,se y de las necesarias-ya provee-  
    tadas, entre ellas las indispensa-    

     Bies y mrgéñtes de! Présiipiiesq  
tp ■ d e Gastos y -la ‘ - de Ijupuéstos .    

,     qué autoriza 'lá percepGÍÓH-’de la      
 renta.-               

. c) -Que: dejando- constancia del. Iié7
    clio anotado, cúyasnoú.sncueHciás

han sido institucional y niateriáL-  
  mente perj udiciales a lá Proviiiéia  
y. habiendo.í' conui-nicadp la H;

    .Cámara • ele; 'Diputados , haberse      
constituido desde el' i-- cié Mayo/      

   y .el H. Senado desde- el é ,éle    -
  Jhiio,                              

El- Poder J^ecutiriio 'tU la .Provincia-
  KE.CKltTA:  

   vArt.,i-—Convócase a laJH.. Le-
  gislatura pára.el sábado, ry . del    

   -.corriente á‘ horas-157 a : inagurar   
    él periodo’de sesiones ordinarias.  
  del. ano en curso.

Ar.'.’q;—El .Cuerpo, de .Bomberos,:    
: .formará para rendir los .honores.      
    ,de practica;  
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Art. 3.0—Có‘mp.níqüese, publí-
  «Júésé’V dése ál. Registro Oficial.

íSáífaRíJrílio 6 de 192ó.
          'CASTELLANOS

        .‘JuLid’j. Paz
Es copia: D. López Revisa

   Decreto N-° 918  
  Vista'Tá-réiluhciaintérpuesta por-
él- fíéttor-Ricardo -Lozano ’dehcargo-
de Comisario de Policía déP De-
píirtamentp de Cachi , y atento. a sus-

  fundamentos,  
Él Gobern¿tdbr‘ de kt Provincia

  .decrbta:         
-Art. Io—Acéptase la expresadá

renuncia presentada por ef ‘séñor
Ricardo Lozano del cargo *d.e'CkA

  misario-de- Policía del Départaiñen-
  to de Cachi.          '"

kArf. 2°—Cpinuníquese, publí-
quese y ‘dése al R. Oficial.

Salta, Junio i°! f de 192Q
        ! j'"‘ca^teíll^nos

 . Julio J. Paz  
.Es. copia-.-D. López, Rey na,

‘Decreto N.° jW.9*  
Habiendo terminado las interven

ciones Municipales decretadas re
portunamente, para las Münicipali-
dadekdeASñemeh'y latSiilétá, yen-

•centrándose en.a.cefa,lía la., de Ri-
vadávia, El RálpdnjHMolinos, La
'Candelaria?y Campó Santo;  

Pl Gol)<\rn.ddor 'de Id' Provincia
    {DÉcnirrA:  
  Art. lu—Decláráns’e. terminadas
las intervenciones >■ municipales de
Güemes.y . La .Silleta, dándoseles
J.asrgraciñs aj.osaseñores Interven-
toilgs-ip’qr j.Qs Servicios prestados en

      

el desempeño de sus funciones.
Art;- ’d"-— /Nómbranse Miembros

_de4a§. Gómisíóhes .Municipales de
los,Departamento^ y Distritos que
a qohtiñ'uációxí sé expresan, a jos
siguientés’Séñores;-  

  GUEMES    
Cristóbal LizárriTga

, Patricio^Gonzalez.                  
Faustiñci Lucero1       
Juan Romero ‘Barros

  Eduardo jalí z
\          ■ LA SXIXÉTz           

xdateó • Tamayo -    
=   José Aguilera. .     

Zénón Díaz .'    
Alberto Paz1    

     RHJApÁlRÁ.  
Alejándrói.Paz  
Abelardo .Cherbéche      

■ Gabriel Miranda
.. Ij'elipe .Palomo  

Luis Suai’j               

IHeuterimCabral 
•Marcelino. Arias  
Francisco* Ajaldez

■’ Salvador Citbiera Serra.   
Bertoldo Cabrera.. '

.MOLINOS
Gregorio Nievas Cisne-ros
Hipólito Rérez ■    
.xAbraham 'Gmia           

• Segundo Zamora
AntónkrGifna  

.    LA CANDELARIA'
Arístides del Suelo    
Manuel Antonio ..Ovejero  

■ José''Jurado- 
. Andrés .Aría^            
-Miguel Velazco López m

      ChMPO SANTO
  Pedro "Biildi   

  Justo El. Herrera    
 'EuisC. Selígiarió       

.Ricardo Sola           
     CHiverió'''' Mánb’lkive          

Árt 30—Comuniqúese' piiblíque
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se e insértese eii el R. jófidáV  
    Salta.; Julio 6 dé'. 1920-..;
               ' CASOT^L^MCÁ''.

JWO. J?Ejz¿-    
Es copia: Lftjiez .iteyna       

     Salta:,- Iufiov7 de:192Ó    
        CAS^ÉibLÁNOS  

             ’. Julio J; Paz
.Es copia: Ó. Dópeíf Reyiisu-. .■  

   Decreto

Visto la potaÑrt J7QE Á1/19¿:éJe-'
vada por Ja Jefa.tu.ra'.de É-ólicfa"-y
áténto a id manitestadó en-ía mis
ma, -                
  ¿El Gobernador ’de la..proviblciot.

    PECR^TJu          ■
Art. Io- — Declárase . c.esahte< por ,

•razones de mejor servicio al señor '.
Santiago Sarávia.. del cargo de ;
xSub-Com'is^rio'de ¿la Seccioñ- Ia-'de ':
Policía de Ja Capital.'

Art. '2?—Comuiiíquesé, 'publí-
qiiese y dése al’ R. ÓficiaT. , ’ .

   tay Julio’ 6 de 1920
     ASTELLANOS .

Julio Jr Paz. ¿
Es copia D. Ijópez; lleyijit 1 ¿

Decreto A1?’ ,9'M.

Eñ ■atfenéidn,.ál abandono hecho
de-su puesto por ei. ordenanza del 

■. MihiStério .’de *,Gobierno 4qq. -Juan
Ciouté.        

*   ¿EZ Gobe.Tnddor 'dé la. 'Prói'mida
           lUi^RE'l'A:        

• ‘Art V—Declárase .cesante <W 
. puesto de Ordeiiañza-del: Ministerio   
rde Gobierno al señor J uan • CloUté  
jCiiómbrase én sú reemplazo aj sé-
iiorPascual Criíz.'. / ■ -■   
. .Árt. 2."—rGomuíJíquesej píiblíqué-
sé’y dése•'■ái R..Oficia} •

i-         Saíta, Julio 13 de 1920

   julio j. paz
És copia: I). Lúpbz ’íteyna  

   Ddcretp .

Visto la. nota N.° 1.799/Í9 éleya-
-da por Ja. 'Jefatura- dé Policía á Ja
que adjunta la renuncia interpuesta
por el señor Cipriano Collados del
car^o -de.-Secretario de' esa repar-,
tición.        
  El Gobdi 'iia.dc-y de- la- , Jprozdiicia

       nÉCRETA:        '

Art. 1 A cáptase ;la >j-enuncía'
•interpuesta por él señor * Cipriano
Collados dél cargo., de ¿Secretario ■
del Departamento- Central de Pód
ela y désele Jas gracias:por Jos ser-

fviciós prestados ten. el/desempéño.
de sus-iunciones.        ¿
t-*Art’’ 2J—Comuniqúese., publique- ■

se y dése-al Registro Oficial.

Decreto ■N.'°

Encontrándose vacante él puesto
de Escr ibí ente, del Ministerio de.
Gobierno, pór ascenso del. señor
Guillermo ”Sara.via que Jo desem
peñaba, ’          
 . El. Gobernado/' de la, Prozdnct.d

   B^GRUTA:   

Art. ’ L0-^LMmhrase- J3scribjenté
del: Ministerio . dé Gobierno, en el  

  carácter de interino y*con antigüe-  
dad al 1.0 de Junio ppdo'. al señor
Francisco Agüero/.'

Art. 2,°—-Cóinuníquese publiqué-  
se v descaí R. Oficia!..

Salta, Julio .15 d.e 1:920 .
  \CASICELLANOS  

             ’ . Julio L Paz
  Es copiatjr-D. López 'JReyna.
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  Decreto NA 927 

Encontrándose dqsenipeñandb el.
puesto de Encargado del.rRegistro ’

'      -Civil del Distrito cíe Embarcación.'
el-señor -Justino 'Torres desde el 3 •

  de Eñero/dei. contentejiiío; y;-a,ten- *
tp a los -Informes ,de.l'Aeñpi- Jéfé.de
Ja> Oficina . Central-. y de :ía ¿le Esta- .

  dística, del búem-ftpúGÍonamien.tóde '•
   aquella.                   

El ’ GoberúíuioEde.fa ffidviifáiá.  
        DñbRE'i'Á:        ■

Art. 1."—Nómbrase <:?Enóargado- ■
sdel Registro,•Civil.’..del Qistritó/de
Embarcación., con antigüedad . al 3 • ■
de Enero del corrieñ.téráííó,- al i!é- ;
.ñor' Justino■Toirés.-*1\-0 .

Art.¿2.tq-E:r nombrado elevará, ;
  oportunamente a este Ministerio .el

. inveni/trio. cbrrespoiidie'nté'de los ..
libros y demás. enseres pertenecien- ;

tes .a ésa Oficina. . ’ 7 ‘
' Art.Rj^Qomuníquese -pmblíoue- .

se.y déseRÍ'R.'^fíciáí..
   Salta,.Julio 45 de-1920-* ■’
            CASTELLANOS: >

• ’ Julio J.. Paz ‘
JEs .copia:—;D, ¡López Reyna  

    Art. 2.4-—Comuniqúese, publís
quésé y dése aj R’/Oficial.' • .. -   

;Salta, Julio i,6 del 192 b 
   CASTELLANOS      

 ’Jülio, J. PaÁ .    
Es copia.: É. Lúpaz Reyna  

      -Decreto N'$30  
EncontrándóseAesempéñando las  

' funciones de Comisaria de Policía.   
, de lá 2a Seco, del departamento dé
' xAnta. e1 sepor/Ermicisco CájéÁ des-

dé el 12 cíe Junio ppdo.
    El- Gobernador .dé lá ; Er^>incM
    pgCRETA:    

Art. J.“—-Nómbrase Comisario ale
Policía' de la^^-Sec-déldepartamem-     
to de Apta, al se.ñ.or Fernando .C,a.jal;

. redónciciépdblelos servicios presta-  
/dos í cQinb tal desdé él 12 dé Jimio

. TPd^.'’                             

Art. g';"—-Gó’rminíquesq,.., priblír,  
¿píese.y dése.<4 .R<.Qfici^l.             

      -Salta. 'Julio: i-ó ¿le 192Ó
               CAsTgJXAMJS    

        •Jubo jv ’P/áZ‘-
Es'copia: 1J. Lójfez Reyna

            íWbt<T”N#: 929y         •
  Vista la nota eléyadá por eEseñot ’ .

. Presidente, del Consejo dé Higiene ■
y. Siendo de urgencia próVeer" las ‘
vacantes producidas, por renmíciás
de los señores Ijresi Antonio-Orte-. ■

.Tli y.Arturo xA.lderete.7
-dei'lit ■ Proídiicia

PXCRRTA: ’    

  Art. :1'7-Nómbráée /Wcnles' /del ''!
Consejo .de Hig.iertq. de la Proyin-   
cia/a los, spnoresKdoctd res Tornas

'Zwánfe y Fianqsc’o A.raoz Castella-.
nos,-en reemplazo de los antecitadós.’ ■ •

    Decreto           

■T- \Eyia;.Ja.,-póls/c4tírtidá por.eiseñor
, Juan- í?; 'A,rías. 2?; Jfefé del ■departa-  

, ' mentó, de. obras públicas en la qúe
•-/solicita una-.nuera prórroga, a la’li-

1 /cencía qué s,e le: concedió; opor-
 •j tunamente,-y atento .cerificado, 

¡ .medicó, qim, gcpnipapa'. é - /,in forme
! ide'Contadoija.'General,           

    PECkÍ3'ftA:  

Árt in.—fl?r¿iTógase,

^rov ináá., '

por. cinco

J%25c3%25a9f%25c3%25a9.de


a
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meses másf.simgocé¡.de - sápido,..Ja
licencia cóJcétlíclá' al Jénár Júím. F.
Arias,- 21’ Jefe del départamentogde
obras ipúbliea-s. '

Art. -12°.—-Comuniqúese, fpublí-
quese e insértese en el ,R.. QJicial.

Salta, Julio 16 de 1920
        CASTELLANOS !

           Julio "J. Paz j
Es cppiri .D. López ,Re.y-na j

      Decreto'N.9B3    

...En-í^epci^n,al decreto de la fe-■ •
cha,'por el que . queda suspendido
todo el persóhaJ-ládministratiyo del ■
Consejo de Educación, y  

’ CowqiDüRÁ^DÓ:-          
a) Qué'éxisten numerosos asuntos

‘judiciálés y 'cón.teñJioso, ajímm istrá;
tib’o' en t|üe sé yeihliltü’-'obiigacíqii^s.. :
y .derechos del Consejo de -E¿luca>
éi'tfoJde- lá. •Provincia, qué fueron
atendidos’ porifel D.t, Andrés'A. Isas-
mendi, j primero como;.- Interventor
y. después pomo 'Presidente Interi
nó del'• Coñsqjo, por carecer- ésta
iiisíituéióirde'im Asesor Letrado;
b) Que.«éste cargo, que ha sido

- desde antes necesario, se hace in-»
dispen sable ahora-, en razón desque
hallándose también 'suspendido,
conjuntamente con todo' elpersonal,
el Presidente, interino, que lo desem
peñaba- md-lionorem, quedaría sin
-patrocinio letrado hiá causas‘judi-
.eiales pendientes,, y las qu'e pueden
•presentarsejeii que es parte el

 .Consejo de Educación, si no se pro-.
•dee aa Jlenar-esá - necesidad, la qué
debe también" atenderse el tiempo
que dure la súspenci.ótí del personal
administrativo;- , . ■
c) J Qué habiendo el Dr. Isasiúen-

  di dirigido los juicios y gestio-.'
nes rqlacionadas ’cón la eclucación,
'gratuitamente, hasta': aho,ra, y te
niéndose en cuenta el celo y de-

                      '
sintéreses encomiables ton que - ha

. • prestg^p.sus.sqryicios,      
• ’ ’'l.El ■ YG6b¿rjiddó^de: -¿a' • Provincia         - 'O                 .EGRKp.:                

’ ■ ? Art,. 1 ’^Cféaséf'él' puésío dé Asé-  
sor -Letrado J-el- Consejo ’de’ Educá-  
ción con el sueldo'mensual,'de' 250. $.

’ Ar-t.’^y-iNómferase- para -Jl* ■’Wé-   
presado cargo, .al, Di-. Andrés -A  
Isasnien.di; “         .

.Árt.’3°—Inipiítese este gasto al  
presente decreto, ,h,as,ta q.ue sea in
cluido en el Presupuesto y pagúe
se-dementas generales. . r.t

* Arb ; qé’-^ConluníqueSe, publí-  
qnés.e y Jéseíal-.R'. Ó’fiéiaL - 
  ' i- Salta, julio -17, de.-1920f.

             CASTELLANOS  
  • Jumo J, Paz    

Es copia: ¿Q. López Reyna.    
.. ...... — • r  

  MÍÑIStÉRiQ^pÉniAciENbA

     bécrété N.° 'h22    
              '
1-l.abiendo ‘ regrfesallo’ -k' ‘ésta >' ciu

dad el-titular de la Cartera de
Hacienda do.btor Miguel López Do-  
minguez, quien en representación
del Gobierno, éncontrábasp en Bue-
n os. Aires' realizan d o gesti oñes de
interés público,.  

\57 Gobefíia^qr.de. la Provincia
        décretá:  
Art. Io—Púnese-en. posesión :de

la cartera de Hacienda. ,a.l titular de
Ja iúisma doctor Miguel: López Do
mínguez. ■  

Art- —Comuniqúese, publí-
quese y dése al R.-Oficial.!      

   • ■Salta, Jrtlió 13 dé Tgco
            CASTELLANAS-

. J.ÜI.TO .J.-yP^ZlL

Es copia: C. Hoyos.
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Beerefo N° 923    . <■•• , •  

■. Visto el expediente ’N;0. 4558 en
■el que renuncia,- don Ramón • Bar
barán) de! cargo.' de Inspector de la
Receptoría General de Rentas, aten
to las rázóñes en" que la 'f’untTa,

El Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

            ■ ■ '
Art. r—Acéptase-la referida re- ■

mincia, ,y nombrase en síí. reern-
pla^Ó^aí señor Ramón Barbarán
(híjojcon antigüedad al/primero clel.\ ■
corriente? a . y.-.'

Art—2®.-^Comimíqiíese,püblí- -■
■quese é insértese en? el Rl Oficial. -

áaita,Julio 13, de’ 1920
            ASTELLANOS

  M. LÓPEZ ■©ÓMIÑÚUEZ
Es copia: , C. . Hoyos    

  ecreto Ñ.°^25

Con el. propósito de ‘ iacilitar/' el .-
pago’-,á los- contribuyentes,.
    El Gobernador de Id • Provincia
       decreta:     
Aat.■ 1-—prorrógase hastñ -el .31 del -
presente- mes dé JuliOt el «plazo pá*'
ra- el pago- de, M contribución terri
torial de-laCampaña, correspondien
te' al año: 1920.  

A-rf —CornunfqneseJv. publfó ■■
quese* e insértese en el R. Oficial.

Salta, Julio. 14 dé'íqaó ■
      ■CAStE^LANOS

     M. LÓPEZ ñÓmÑGÚEZ,  

-Es copia.- C. Hoyos    

SUPERIOR TRIBUÑAL bEJU§TIClA

Causa contra Zoilo Casimiro ftor
  Homicidio - á Cecilio ddizguez.

Juecés.D.res. -CornejoTamayo y
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López Domínguez^—En Salta, á
los .19. días del itíes ele’Agosto de

í 1919, retiñidos los ’Sres. miembros  
del,Superior Tribunal, ¿le Justicia,   
¿ú §u salón. de'audiencias, para, fái
llar en el Juicio seguido contra Zóí-

-lo .Casimiro, por hómicidio. á- Ce
cilio Vázquez, venido en grado de

' apelación de la sentencia del -señor
Juez,del Crimen, de feeliá 17 de
Marzo de X9X9, corriente á fs. 39 -á
.■40 yta., se hizo... el: sorteo para, es-

■ tñblecer el orden en.que los señores
Vocales eniitiránsu voto,, resultan
do el siguiente: Dres. Cornejo. .r-Ta-
mayo, y López Ijpminguqz.—Estu
diados los autos, el Tribunal esta-

- bléció Jas; siguientes cuestiones .-á
resolver:.  

.. Ia.—¿Se lia probado el'hgchó que-,
motiva, está causa y que el. abusado.
sea su autor,? .      

-. ü'C—Caso ajirniativo/¿procede.la-
eximente.de.p.epa.px>r ebriedad com
pleta e’involuntaria\invoc.^da porlá.
déféiísa.?.

B’1.—Como negativo, ¿Como debe'.  
calificarse el,delito y que pena co-
rrespondé- aplicar a su autor ?-A:láL
primera' cuestión, el- Dr. Cornejo,

. dijp:—:EÍ infórme pericial dé fs. 16-
v., ra'confesión calificadadel procesa
do corriente a fs. 20, Ja ̂ partida -de

'■ defunción agregada a. ís. 2,4; y la
declaración de Iqs testigos Rómblo
Cardozo, (fs. 23.) y - María .Salomé
Díaz (ís, 8) prueban .plenamente
que Zoilo- -Casimiro infirió á<Ceci-

•Mo Vázquez, una herida , con uin
puñal.que le interesó, el corazón y.
otros órganos importantes^ y la que    
füé causa determinante de la muer
te'del ofendido.—Voto, pues afir-  

’mativameñte.        
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Los Drs.- Tamayo y López Do-
mwgttóz por aualógas tazones ad
hieren •'■al'votó anterior.    
  A la segunda' cuestión, ‘■el.pr. •
Cornejo,-dijo:          

Él- procesado se confiesa, únit-o
autor de lá.; muerte ele Cecilio Vaz-
qtiez pero trata de justificar su actitud'
explicándolos hechos en la.siguien-
te farfala:.—El 5 de Mayo de. 19x7,
de una,estancia cercana; ’llega a su
domicilio dónde le avisan que dé
Una carga y media de vino que ha-,
bia dejado^ para qué se la guarda
ra- Manuel José Vazqúezyle habían
robado como tres cuartillas, y
que para - llevar ,a cabo este’, hecho
hablan roto el candado, él que’ase-
guraba 1 a. puerta deí cuarto donde
estaba guardado el vino.—Más tar-•
de', llega el referido Vázquez, aquien
cuenta lo sucedido, y , éste, deé-
pues^le manifestarle cjue había que -
hacer lasdiligencías necesarias.para
descubrir al ladrón,’ le invita ha ’
beber un poco de .vino, a lo que
accede, . '• •

Habiendo llegado por la ¿noche,
Benito López 'y Cecilio Vázquez,
continuó Bebiendo con estos hasta
cerca del. día, hora'en que sé que
dó dormido, para • despertar a las
siete de ía- mañana del día 6.-Ló
pez y Vázquez, que se.habían retí--
rado, vuelven luego y continúan
tomando, y como Casimiro, recor-. 
dara que el últimoJiabiaquedado-

  encargado déla Comisaría, le dió   
■•cuenta del robo, manifestándole
Vázquez que- nada se podía hacer  
ese día- por que era Domingo,, có
mo a las once de la mañana, llega
ronal domicilio del procesado, Juan
José Vázquez, Celestino Mamahí,'

y Rómulo Carduzo, los’que lleva
ban vino'que bebieron con el '-due-
ño de casa hasta .ponerse ebrios,

• Por la tarde, sin pqder precisar  
lá hora, dice CasimirOj-.Cecilip Vaz-"    
quez, le invitó que fueran, a tomar
a! ladrón del vino, Rómulo Car-

* dozo, a Jo que éste contestó que lío
podía ir por que.estaba muy ebrio;  
qué Vázquez' ifasistío, y como; ‘no,
accediera a estaseguuda invitación,
le dio varias trompadas, y al verse,
asi estropeado, salió al patio segui
do por Vázquez, que en actitud ame-
ñaz'ante, con iin cuchillo pretendía
herirlo, que entonces ,y en circuns
tancias .que-aquel lo atropelló, fue
que él sacó él puñal que llevaba
en la cintura y le tiró la puñalada,  

' sin darse cuenta, si le pegó ó no-
Despues re,cien supo qué Vazquezj
había fallecido. . -

El señor defensor particular del
procesado, sostiene la irfesp¿msa- 
bilidad de Zoilo Casimiro, por que

' dice, cometió el delito en completo’
' estado de embriaguez, que debe  
considerarse involuntaria, encua
drando por consiguiente el-hecho,
en la eximente de pena prevista en
el inciso x°. del art. Si, del Código
Peiial, '      

• Del estudio de .las constancias de
'< autos resulta, efectivamente compro
bado que el 'hecho se produjo en
contrándose tanto la víctima como
el victimario en estado de ebriedad,

. pero la irresponsabilidad' invocada  
por la defensa.; no puede legálmeiu

; te ác’eptarse; para qué. la ebriedad
sea causa eximente dé pena, se re-.    
quieren,- de acuerdo con la dispósi-. 
ción del art. citado, la concurren
cia de dos requisitos; que sea com-
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< pleta y que. sea involuntaria,-
(Concurren ellas ’ én el caso

^ub^Júdiúf.    
La .contestación' negativa se

          impone.        
El estado dé inconsecuencia,' éx-

  travío, dé olvidó de sí mismo, á que '
necesariamente lleva' la , ebriedad
completa, mientras ella;dura, no
resulta comprobada, ni dé la propia

  declaración déb procesado, ni dé.
ninguna ótra circunstaiicia de autos, i  

Un hombre completaménte ebrio,
nada recuerda, y -por lo menos sus
recuerdos éph vagóse .imprecisos;'
mientras que Casimiro, relata con

  claridad los hechos’precursores del
incidente mismo y sii causa, , sin oí-  
yidar detalles, , confesando pala
dinamente .que' cuando fué> agre-  
did^>- pof Vázquez, el sacó el. puñal •
y le/tiró la puñalada que le oca- 
sionó la muerete.      

La-doctrina, y la /'jurisprudencia  
de nuestros Tribunales, han consa-

  grado uniformemente el principio
qué el calificativo: de ebriedad.com
pleta que éstáblece el referido arti /

 8r,’.inciso i° del Código-Penal,
debe entenderse éh' él sentido' de
absoluta, pbr q iie cohip dice Riva-- 
rola en uña obra «Exposición "y Crí
tica del Código-, .Penal»—Tomó r°  
-Pag,’. iio.’,«Lo que nó és- absolu
tamente completó 110 es completo». .

■No.’ estando comprobado que'
Zoilo Casimiro,' haya " obrado e.ú

  completó estado de embriaguez, 110
■es necesario entrar a 'averiguar si

  ésta’ fue invóluqtaria, pues, la falta   •
■dé uno dé loó • requisitos hace fallar  

  pór sil báse, la? eximente ¿(e ' pena
<jue se invoca.    

Voto, en consecuencia, por ’l.á 

. negativa.      
Los Dres. Tamayo y López Do-

mingnéz, pór análogas razones se
adhieren ai voto, anterior.  
• A la tercera,x el. Dr. Cornejo dijo:

/Estoy de acuerdo en cnanto a la
'calificación, legal que' hace del
delito¡ el'.St- Juezh-y¿¿<? pero disieíi-  
tp respecto á la pena-impuesta-^L  

■ reo-            
  - La deficiente organización-, del

sumario eii el que el Juez de Ins-  
tracción ni; siquiera ha llamado a

  ratificarse a los testigos que depo-
\ nen en el sumario de preven'ción,

y á que - expliquen las .contradic
ción-es,' en ,-(|ué incurren en sus
declaracibnés como*'sucede eu las

 prestadas por Rómido Cardozo, y  
María Salomé Díaz, nos. obliga a
tomar como cierta en todas sus par
tes, la confesión calificada- del pro-  
cesado.    

Ai-t. 375, del Código de Proce
dimiento en lo Criminal.      

. .De acuerdo por lo sostenido por
Casimiro de haber cometido el . he-  
cho después de haber sido, abofe
teado y agredido por Cecilio Vaz-

. quez, el delito debe calificarse como-  
homicidio provocado .'por la' vícti.-;  
ma,'previsto .por el art. 17 cap.. 10'  
inc. 40 letra A) de la ley N® 41,8.9.
y penado con -penitenciaría "de. 3.
á 10 años.   

. La atenuante dé ebriedad parcial
que.' debe ■’ computarse en'favo  
del reo para graduar la pena, no
me parece que sea tan poderosa  

, para 'bajarla a su■por lo
que soy de opinión que se refornje

,1a sentencia apelada, aplicándose a    
Zoilo Casimiro, la pena de cuatro-  
y medio años de penitenciaría. ’
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Los Drs. Tamayo y. López pomin-
guez, pot análogas. razones,.adine
ren al voto■ q-tié antecede    

En tal virtud» quedó acoí’dada la  
siguiente sentencia:      

'••Salta,. Agosto 19 dé Í9.19
Vistos; Por los fuudameptos. del

aeuei-do que precede, se modifica la 
sentencia apelada ,de' ledra 7 de
Marzo de 1918,.. que condena " al
procesado Zoilo Casimiro; a la pena  
de tres años de penitenciaría,’ apli
cándose cuatro años y’ medio dé la 
misma pena y costas. • ’*

Tóñresé razoii/ñotifiquese y’deí
vuélvase.-.              >

Vicente Taifiayo, M. López Do- .
miuguez—A. H Cornejo. Ante mi:
Ernesto Artes,      

Causa seguida, cóuíra prá.iicisco\, U-- ■
‘sondo por depositario infiel.    
Jueces: doctores. López Domín

guez, Itemay  o y Cornejo.        
Eu la ciudad de Salta,, a los 29   

días del mes de Agóste ( del añ   
.1919, reunidos ilos señores Vaca-   
les Drs. Tamayo’ Cornejo y López 
Domínguez 'en su salón de andi en
cías a efecto de considerar el re-l . ■, ; 4 -
curso’de apelación y nulidad in
terpuesto por Baiidilio’Jaso.,eii la.   
causa seguida á Francisco ’ LÚteú-
do por depositario jiifiéí. - Él Tri
bu nal planteó las siguientes cues
tiones a resolver.      

’ i°—¿Es nulo el. auto recurri
do corriente á fs. .96. ?    

2 o—Caso negativo ¿ procede, él,.
sobreseimiento.?,    

■3-—Caso, afirmativo ¿con queca^
rácter.debe ser.?.     

Practicado -él sorteó de estilo re- '

sultó en-.el siguiente, orden:' Drs..
López Domínguez, Taniay-ój y. Cor
nejo-               

El Dr. López’Domínguez dijo
a la primera cuestión: Se. ña decía-
oído él recursó de apelación y nu.-.
lidad de la resolución corriente a  
fs. 9.6y/97.p.or.Ió que el señor- Juez
inferior níaíndá sobréseel; provisoria
mente ésta causa, y el "procesado
francisco“Lizóudo -apeiá también
del sobreseimiento provisional pii
diéndo sé lo. líaga definitivo.-.- -De
lío ociiparine previamente sobre la
nulidad deducida y en su caso so-
tiré, el carácter de la .próvifíencia
dictada póí; el Juzgado y su- ¿por-   
túuidad/    

Según/ el Art. 387 del C-.. de P.
 Crim.,. lina véz prácticadasjlas di-

’ ligéncias sumarialés necesarias,* él
Juez instructor dictará auto decía-  
raudo cerrado -'.el sumano Io re_ 
mifirá a sus efectos al juez de.sen
tencia. Según. eljArt. 388 del mis.-

  mo én. cualquier estado del suma- 
i rio el-juez podrá-decretad el sobre/
  seimientp. En lo sub-j.udice afs. 83 

el procesado Lizondo pide sobre
seimiento definitivo, sobre el que,

  dictamina el. señor Agpntgr .Fiscal   
    ácoifsejaiúld dés^tiináiílpi.'y • a¿. f,S. 
  88 eljúez iústrñctór'ábí lo resiieí-

vé; di.ctandó prisión preventiva y
  mandándote clausurar, él. sumario,
  i-esolución ’qúe. és consentida pol
las partes.             

A fs. 89 el juez de sentencia co-
 rré vista al Agénte 'Fiscal y : éste
aconseja el 1 de Abril, de 1^’9 ele
var la causa api en ario loque se
hace por •decreto defs., 90 ordenan
do al mismo tiempo/,yuelvá al.Fr.

  Agente Fiscal ‘para formular acu-

al.Fr
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 •C. dé. P..Crim, de la Capital co-
  rrespoudiente al art, 4x3 del nues

tro y, según el cual se debe correr;
■vista'al ..ministerio Eiscal 'para que

  se/expida, sobre el mérito - del -suc
mario y que. puede hacer en dos¿
formas: dictanmiaudo no habermé
rito para que lá. causa siga adelan
te,. sr ello está de acuerdo con-’ el

•juez, éste sobresee o formulando
, acusación. Si-ha pesar del primer’  

caso el juez.pensara haber mérito pa
ra proseguir la'causa, corre.vista a-
un fiscal especial (art. 416 del p. de.
É- Crim.) el que si se dictamina tam--

• bienc por el sobreseimiento, este se
hace óbligatqrio-para el-juez. . .

Como se vé este sobreseimiento
se .dicta eú su. “caso. por ..el Juez dé.
■sentencia, lo ' que' sería uua viola-  
cióp. del. art. 388 si aceptáramos in
terpretando por .su extricta letra

. que el sobreseimiento solo puede
dictarse en estado de sumario. Esta
oposición se.subsana con.la inter-

: pretáción que la doctrina del Dr.
Joffré informa sobre lo que. debe
entenderse por plenario, y de esta
manera, las disposiciones legales ñor
se contradicen..  

. El Juez del. pleuarib puede, de
  acuerdo, a ella dictar sobreseimien-

0, pero no en. plenario .propia-    
píente, dicho, si no ■¿.en, el primer
trámite de la causa, trámite previo

  que pudiera decirse, cuando llega
a su poder, que es precisamente el
..caso de coiicordancia entre, los arts,
413, 416 y 417 del C. de P, Crim.

Cómo entre nosotros no existe
aquel- Tribunal intermedio de Bel-  
gica entre el juez de Instrucción y el
encargado de juzgar al procesado, 
los arts. de referencia vienen a es-.

«ación. En estas .mismas, fectías y’en  
■-estas precisas circunstancias fe. pi
el procésádo ‘Eizóndo insiste en un

  -jiuévo pedido'desqbreseimientpde-
■fínitivo y eí misino Sr. Agente Ejs?
cal qué antes aconsejara .elevar ’ la

■caiísa a plenario, dictamina ahora
-encontrando, procedente un spbre-
-seimiento provisorio.,, lo que el .sé- ,
.ñor' Juez resuelve de conformidad
^por. auto de fecha. 2 i ;de . Abril del

  año én cítiso fe.-96. • -
     - Apliquemos a este pro.cedimien-

ító las disposiciones legales invocar
-das y veamos si.'1%resolución del’
inferior encuadra' en ellas. 'Desdé
luego debe de nuevo establecerJo

- que se entiende por plenario.
¿Es el auto de clausura, mandando

■remitir la causa al juez deSéiitéiiy
¿Es cuándo existe formulada

Acusación y defensa.? tí . ' < .
Él Art. 416 'del C- de P. Criin.

parece que comprende'en estéúl-'
timo sentido, por qiie ‘ dada su co
locación en el título del plenario :

 ofrece un caso evidente de que el
 uez de sentencia puede' sobreseer la,
causa, pero ha de ser precisameii-,. •

      te antes de la* acusación.y la defen-.
sa, lo que quiere decir qué (el pie- •
nario principia con éstas piezas.'

  Él Dr. Tomás, Joffre cuya eru- .
■ dípión' en ésta materia' es de todos
;conocida'dice tratando.de la prue-
  b'a en él plenario en la página 148
•dé su obra «Manuel del procedí-.  

  ■miento criminal» .con los escritos
dé acusación y defensa’’ puede de
cirse que recien. empieza el plena- ,

,río «lo que concuerda, con el ,tra- 
-mité que se dá ál expediente cuan
do .llega a poder del juez;de sen- j

  téncia de acuerdo al Art. 457 del j

tratando.de
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  tablecer upa' situación que .es l'a
  que determina si el acusado será

sometido a la acusación ó-ál sobre-,
acimiento.-     

Por eso’ la- doctrina corrí en te. so
bre esta matériatiendea exigir que
solo deben ser elevados a- pléuario
los procesos en los cuales por lo
menos sea' áiny dudosa" la respon
sabilidad del encausado, con el-ñn
de obtener .en . un debate público,’
aquellos elehientos-qué pueda pro
porcionar ladiscusión amplia y que
por cualquier causa no pueda con
seguirse én el juicio" secreto del su
mario. -• Si bien numerosas deficien-
cías reparo en este".proceso no en-
cuentro que ellas causen 'nulidad,
deficiencias qué obedecen ataegli-
gén cías del Juéz ihstrufor y de 1 as
que’el fiscal; támbien participa. . '

  • El. pronunciamiento de fe. 96 de
acuerdo a la doctrina-que dejo ex-:
puesta y de la que participó, no es.
.causa pues de nulidad; toda'vez que
en cuanto a su forma no le Com
prende el *att' '46,5 del C. .de P.
Crimibab         

.Voto' en esteSentido.
El Dr. Tamayo dijo: El autofee-

iiido en grado lía sido pronunciado
consultando Tas formas súbtancia-
les prevenidas por la'l.éy.y los eseii- ’

  cíales del procedimiento y no cón- '
  tiene' ningún defecto de los’que, por

  expresa disposición del derecho,
anulan jas actuaciones del art. qój»-
del C. de P. Crim.    

La pekinenciá o. falta de per ti- >-
uencia del momento en que dicho '
auto se ha producido,' el acierto o
error ,en que el juez, pueda incu-

  arir al resolver el caso silb—-lité
feo afectan su ■ y'alidezdégah"desde ’
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el punto de vista del recurso plan-  
teado; el auto venido en grado tie
ne lá- contestara. legal de las pie-,

'.zas válidas y -las .'circunstancias:  
arriba apuntadas, de ser proceden-,
tés, autorizarían su revocatoria, pe-

' ro'niuica la nulidad, máxime >si se.
. considera que con ella lióse alcan
za, en este caso, ningún fin .prac-  
tico, ni se persiguen objetivos funda
mentales, de. la Ley. Es cierto que.
los autos de fe 89. v.,' 90 y v. no se ’
han notificado al qúerrellante. pe-

; ro existen los posteriores de fe 93
y 94 vi y.es de notar qiie el acu
sador particular ni- el. Minfetério.
Eiscal no han ’ observado, en nin-  
gún mómeifto el.prpceclimiento ni
han formulado'la menor protesta o

. reclamación .sobre eíparticular.  
el caso,^entonces, de aplicar, el pre--
cepto consagrado bajo el Nj'.óp

' la Ley citada según la cual la nu
lidad por defectos d‘e procediimeii-’

. tos queda subsanada si nó se re-,
clama' la reposición eú la misma
instancia en que.se han causado.  

El señor Juez de •Instrucción por
auto de fecha 24 de Marzo pasado
(fs, 88' denegó el pedido de sobre-
seiiuiento definitivo formulado por  
el procesado Lizondo, decreta la.
prisión preventiva del misino, de-  
clara cerrado el sumario,' y de coh-

' formidad a los arts. 387; y 389, de
la pitada Ley de’ forma manda pa
sar el proceso al Juzgado de seiiteií-

  cia.            
•( El expediéntese recibe en'^el

Juzgado.de] Crimen en. 26 del mis-  
mó mes, y, en el díase manda co
rrer vista 'ál Sr. Agente Eiseal. jCs-  
te’-funcionário expresa que hay nié-  
rito para, elevar,la causa.' a pieria-.

Juzgado.de
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rio, y el Sr. Juez de Instrucción T)r,
  Outes interinamente; a /cargo ’dél
.Juzgado del. Crimen, asi lo dispo
ne con fecha r° dé Abril..’

Éií la misma fecha, el procesa-
-do pidg-muevaménfe sobreseimien-

,’to definitivo, petición que pasa en
vista al Sr. Agente Fiscal y al •que-

.reliante particular,, quien’-es decía-'
rado rebelde para evacuarla. Pero

?el Sr. Agenté Fiscal, que ■ a fe. 89,
■dictaminó que había mérito' para- ■

  elevar: la causa, a plenario, se expi
de a fe. 91 aconsejando • el sóbre-

  ■ seimiénto provisónoi' él que es re
suelto favorablemente por el- auto ,
recurrido.       

Uniste úna abundante jurispru
dencia. estableciendo ’la iiuproce- :
¿encía del sobreseimiento - en ple-

'i^tyio. ÉS necesario 'considerar las
modalidades de cada caso para de
terminar él signifiea.do y él alcance'
de la doctrina legal.

Tan interesante cuestión oblíga
me a proponer'otra con carácter de
previa: ¿ Que es -plenario ? Y }á pro
pongo lío solo por q.iie,tiene xqncú-
íación cóir el punto planteado, sino '
'también por que '.interesa diljici- '

 'darla ante una situación que no re
sulta clara en los autos ante Tilia,
repetición que observo en el jui- '
-ció sin alcance ni eficacia jurídicos
y que tiende .a complicar el trá
mite con incidencias, estériles con
trarias a- la buena marcha \y a la :
■eficacia del procedimiento.' ;

Él señor Juez de Instrucción al
declarar cerrado el sumario y dis
poner -su remisión al juzgado de
sentencia cita la disposición del art.
39.8 del C. de P. C. que establece
que transcurridos los términos piara :

la dnracióñde aquel, el juez sobre
, seerazo elevara'l'á causa á'plénario.

<E1 artl 416 ■supone-el casó,—yá él
... expediente en el juzgado de senten

cia de.que. él .Ministerio. Fiscal y
s el. acusador? particular opinen que

. la causa no debe pasar al estado
de plenario (es decir, que no debe
pasar a un estado en que ya se. en-

... cu entra,.determinado poi- el art.
[• 393 y respectivo auto del Juez

dg Instrucción) y, por último el Sr.
Agente Fiscal pide y el Juez ,dél
Crinien lo dispone. la; declaración
del proceso al estado de plenario
fe, 89 v.’ 90.

Nuestro procedimiento en mate
ria Criminal, puede’ ’ dividirse en
/los fases, sumario y plenario, des
tinado. el primero a organizar todas
las diligencias tendientes al escla
recimiento del heclio' y a la deter-
m i naci 011 de 1 as personas réspou-
sáblesn reunir Jos elementos que
puedan influir en la calificación le
gal de aquel (art. 137), y !el. segun
do, .á verificar’ la amplia y públi
ca disensión sobre los elementos y.
circunstancias del sumario referen-

■\’tes al hecho, y a la. persona por la
acusación y la defensa. ’ • >

• Cada una 'de esas( fases de la in
vestigación corresponde a los prin
cipios de dos sistemas que sebah-
disputado el predominio en él campo
de la doctrina y déla legislación: el
inquisitivo,'.que informa el procedi
miento del sumario y el acusato
rio que gobierna el tramite ‘del. ple
nario, caracterizado el/primero por
el secreto y rigurosa reserva del

' procedimiento, e'xcluyentes del jui
cio contradictorio, -por la limita
ción’ de la defensa reduc ida ’ñ/.p re
sentar pedidos sobre la instrucción
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é instituido, principalmente, en' el
interés de la. sociedad; y el- acusa
torio garantiendo preferentemente
los derechosz del. individuo yi las;
prerrogativas de la. defensa, cuyos-
derechos iguala, á Jos déla acusa
ción- con procedimientos públicos
y contradictorios dentro délos cua
les el acusador, y acusado tienen la.
producción, y discusión-de la prue
ba.           ■ •

Ahora bien, el Dr.. Tomás Jofffé
  dice que plenário ■ quiere, dedír dis

cusión. El plenário'del latiné plena-
riús-, lleno, entero. íCuiqplidó, que
do ,l.e falta nada, se : dirijei • según.

  Escúche—-á discutir cóñtradictoriá-
  mente la culpabilidad ó la inocen

cia de los procesados y á. dár la.
sentencia condenatoria ó absoluto
ria?.                     

Elevar el proceso • al estado de
 pleñario, quiere decit entonces ele
varlo al. estado de discusión y. és
ta- constituido,, dentro del-'mecanis
mo, ‘de nuestra leypde fórma.por'ei-
auto que el. juez de’ Instrucción dic
ta declarando .cerrado el sumario
y eleváüdolo'al juzgado de senten
cia, 4rt..387y 3$L '    
’ ‘ Üna'vez el épróceso árate el juez,
de sentencia? el Art- 413 disp.one-
que se-correrá -vista al Ministerio
'Fiscal y al acusador-particular pa
ra que se expidan' sobre el mérito
del sumqrio.      

En ■ esa situación, el/ Ministerio
Público puede áspmir tres actitudes:
pedir el sobreseimiento, formular
acusación, ó solicitar das medidas
que juzgue indispensables para me
jor expedirse. r / . .

Pero lo que no debe solicitar, ni
el juez acceder, es que se eleve la 
causa á plenário, -po.r la fundara en- 
tal '•razón, de que precisamente, en
ese estado se .encuentra y por que
tales medidas no están autorizadas  
por ningun-precepto legal

Es'por ello que .sostengo- qup el.
auto del. inferior corriente á- fe'? 90  
no tiene razón de ser ¡mpórtanciá..-
ni siga i ficaci ó n al g uñ a den tro- del =

proceso. La petición 'fiscal, de fe.
■ 89T para: que se .eleve la . causa U  
plenário -y la citadá1'reso lúcida dfel 
iti fei;úm -que -así? loi diispon'é, suri ac  
tos inicuos,, de-ninguna trascenden
cia, y que no. pueden modificar el-
estado de la causa, ni ia pportuni-

  dací de líu'ñtualizár las Jpeticióhes-
  legales pertin.eñtes’-al-mismo.'

Siria peti'cióri'-y' ñuto de réferen-
' cia carecen de; significación juridir.

ca, sino, pueden alterar en lo' más
mínimo la situación -y estádo de la
Cáúsa. no.deben influir en. lo que á. 

  la;oportunidad del- sóbi-eseimierit'o-
se. refiere,'y, porn-lo tanto, nos de-'
muefttra-que.’él,es-= posible-en cierto- 

  estado del; plenário. . comprendido’
entre el recibo de ía causa- y. la
acusación.         

La. doctrina que consagran los-
Art; 4.16'y 417 es-análoga á la-de-'
los Arts-'46O y 461 • dél -C. de P.;
Cúre. de , la "Capital.- «cuando eh

  Ministerio? Eiscál-y- él. 'acusádqis
particuláí- — 'dice' lá pruiietqb

disposición—opinafoñ . qrte' la’
causa nfo .debe" pasar- al estado .de-

  plenário, el juez; si? estuviese de*
acuerdo, con sus conclusiones,, de-
.cretará el sobreseinliento en la.for-
ma que corresponda.. i

’ Prescindo dé’iá’ frase «opinaren'
que no déb'e-pásar al.Estado’ de',
plén'arip» 'que nada puede' signifi--
car,‘ya que el proceso se-encuentra•
eñ pléiiariq setgún 'ante¿ lo' he dé-  
mostrado. ’ La' misión' del Juez
consiste en interpretar los precep
tos ■' 'dé- la ley en forma atm'óni-

~’ca'y que consulte.su espíritu y los,
objetivos ■ptiñiord-iales qíie la ins
piran, sinetiiniiiácionéS no permi
tidas; su tarea es' de concordancia,,
no-dé imputación.    

Y bien,, comentándo los arty|.6o.
y 461. del* citadqCódigo, de la Ca
pital los Dfs. Málaga,rriga y Sasso-

'•diceiT,: '"Hay'' pues, soíSi-eseiriiientól

consulte.su
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'en .elóplenáriÓlEI’ áutp del'art. 439
•clausura el proceso para‘ el Juez
de Instrucción; qué desde, entonces
•queda desligado' .de - él?
• -Para úiúes índudablé ••que eltes-
■píritú dé la Ley/ y- dé Jajurispru
dencia que- :establéc.e’la'prohibición

.del’ sobreseimiéntó/eh pleiiario, se
-refieren’ .al qñé se dicta después de
la- acusación, prfcdii.cida.esta, la ley
110’ quiere que- la • causa termine

  pór 'sobreseimiento,. sitio -por sen--
tencia-absoiütofiaí. o: condenatoria,
  • Asila suprema- Corte..,de larNá- .
 éicm; - en el fallo que se registra’ en
el toiuo .4'9 pa’g; i 5 9’’ ha .declarado *
que .el sobreseimiento provisorio o
défiúilivo' procede solamente en el

-sumario. Eñ plenario, -si.’iio hay.
pruebas para condenar, debe dictar

 e sentencia absolutoria... ■ " ■
'Pero examinado, las partícula- .

-ridades dél caso/se constata' que: el
'-alto;. Tribunal no"'sé ha’réferido al
sobreseimiento éir'; virtud del pre-

•cepto déla Ley respectiva,'análogo ‘
ral contenido bajo el'N" 416 dé'la
-nuestra, sino al dictado >por el juez -
•de dicha causa, con motivo de~ la
 Sentencia, por cuanto leí sobreseí-
  miento provisorio dictado por el Sr.
Juez. Federal Dr. Ugarriza en la
sentencia- definitiva" de una causa

■criminal elevada a plenario y se
guida por .todos, sus trámites,- equi-

   vale a- la simple'ábsolución de la
  instancia, que está absolutamente .

•proliihida, según se .desprende de
 los considerados 2,-y ,3/del fallo

   tele referencia. . ‘
  ' Por estas consideraciones adhie-

  re al voto del Sr.'Vocal Dr. 'López
 Dóminguez. ’ / t ■.

. El Dr. Cornejo dijo;' Por las*

razones aducidas feudos- votos pré-''
cedentes, opino por la negativa. .' de
la cuestión propuesta,  
Ó ,A la segnudapcuestiórr el Dr.

    Lope» • Domínguez - dijo: •.Los ele.-
  méritos 'dé juicio acumulados en-el
proceso, -auqiie imperfectos. y pial  
llevados' acusan- indicios derespoii-
sabilidad' criminal, .por parte de
Lizondo. Un mayor celo' del Juez
'instructor-había podido, con- efica- 

. cía-esclarecer mejor ía •situacióú 
del procesado; lo'-que debe hacerse,
tanto más. cuanto que hay'prisión
■preventiva qué ha sido consentida  

Voto, la 'revocatoria, .por. ño ser 
en el . presente 'estado' ninguno de  
-los casos que’contempla el art. 391
del C. P., Criminal.  

Los' Sis;' Vocales Tamayo* y Cor-
iiejo, dijeron, que por las razones
expuestas en- el . v<)to precedente
adhieren al mismo, -quedando en
consecuencia acordada la. siguiente

• resolución;.          
. 1 ’ Salta, Agostó 29 de 1919'.

'Vistos: Por eí resultado dé la, vo
tación de< que instruye el prece
dente acuerdó se desestima él re
curso dé nulidad deducida respec
to del auto venido en grado, y pro
veyendo; el. de apelación se la fe-
yoca, sin costas.    
  Tómese razón, nptifíquese- y res
puestas los sellos devuélvase. ,

Vicente Tamayó—Al F. Cornejo
M. López Domínguez— Ante, mi
Ernesto Arias.  

  Causa: Coní-ra. Carmelo Quípildór
■por Defraudación.-^-Jueces: D^es.
Tamayo^López Domínguez y Cor-

• .nejo. ‘ •• *■ ;
En Salta, a 19 dias del mes de-
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Agosto de 1919., reunidos en su Sa~- .
    -ion ele Audiencias Jos Señores Vo-
  cales del Superior Tribunal de Jus- •

ticia.a objetó de •teónbeeri el récur-
   so de apelación- deducido por el Sr.

Agente .Fiscal efe la sentencia de fe-*
cha 20 de Junió pasado dictada en
el proceso,"-•que de oficio se sigue a \
Carmelo Quipildór; por el delito de
 jdefraud ación y pdr’la cuál’ sé le im-

  pone al reo la pena de ocho meses.’ -
de arresto ycostas-.clel.procesOj el'
 Tribunal planteó lab; siguientes ■
.-cuestiones a resolver: •

La conformidad manifestada por.
«1 v$r. Fiscal General con el-fallo.ré- •
'cunado'y el déscstimiénfo-dela ape- .
lación-hecha por el mismo, impide .

  que el Tribunal conozca de los au-;
 tos y hace procedente sti dévolñ-

   ¿ión 3. primera .-instancia, sin ’ más.
trámites?.                    

Caso negativo? está probado el
hecho atribuidoal.prevenidoy-la-
  esponsabilidad penal de éste? ■ ?

Resulta afirmativamente la an
terior Cttestióir,?les arreglada a de- •
 techo- ía pena im-p ueste ’ al reo?’ •
  Verificado el sorteo para-, ¿deter
minar ». el orden eii que los señores
Vocales,' emitirán'.su voto, .res’ültó
establ ecido el ’ siguiente:.. Dfs. Ta- .
mayo López ©ominguézy- Cornejo.

Sobre la primera cuestión el Dr.. •
-‘Tamáyo -dijo;                     

   El punto eu<discusión-ha dividí-,
•rio la opinión de']ps:'tratadistí'is)l.sos-

   teñiéndose-, por. úlW .parte,o quella
 propia autonomíadel "Fiscal -dcuá1 j
Instancia lo ‘ autoriza a 'desistir-ole

  ,1a apelación eii Ips casos' qué eonsi- .
  .deremo,haberv’mérito pala,líñ.pro-
  secucion de la..Caúsate, que.-.s.i el Fis
cal de Ia Instancia puede no. apelar

- el fallo absolutorio, ñp puede des'-/
.cónocer a aquel lá. falta' de desistir
del recufso, ya que ambos procedi-
/mieiitos importan la renuncia dé la
acción . pública.—Sostíénes.e, ‘por
Otros que dicha acción- es • irreúun-
CÍable, y que los funcionarios aquie-  

.nes'las leyes atribuyen su 'ejercicio
• no pueden disponértele- su Suerte,
correspondiendo a los; Jueces él 'de
cidir sobre su procedencia. 'tete

. -Lá-misma vacilación se ilota en
-el'terreno- de la jurisprudencia.’ La
-.Suprema Corte de Ja .Naqión en los    
fallos’T. .28, 30.787, págs. 170,276,  
y 321, respectivamente, y la Cáñía-  
ra¿Criminal de la-' Capital Federal

  eií las sentencias T. 21,. 5 3, 4.6,48 y
 70,. pag^362j 325,,40, 95 y- 325,
han admitido.el desistimiento de la  

  apelación por el Fiscal de Cámara,
¿y lo han negado, la .primera; en.e.1 

  fallo del T?4o}.pág;. 139, y la se-    
gunda en el consign ádb en’e-1 T.  

  5>' pag- ;37'i. y eme!' más reciente
pronunciado en la causa Frías.
Año ,i.qo6.           

' Indudablemente que.la ■ tradición  
    apuntada ?no Sería posible coñ leyes   
  que reglamenten en .forma Taá fun

ción es,'del AíinisteriQ -Fiscal, -que
aihablezcaii unidad de criterio...en-  

  teñios fuñeionaxios que lo désem,-
  peñan en el orden, gerárquico.

. Entre las dos doctrinas señala
das-. no: vacila en- -ájdoptar la. qué
niega al Fiscal *de 2a Instancia la 

.. .facultad de desistir la,'apelación in  
j. i.terpuestá por el dé-.primerá. ,

l La sociedad dice ; Galloz—no
delega más que su ejercicio: (¿l ele

■ lá acción pública) -en .los ma^.stra-
.uclósjdel .Ministerio .Público,.- sin ce

derles, el .poder de disponer.;de la
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acción, vj,» J. Haus¿’’‘en sú libró
¿Diyit Penal Belge, T 2- pág., 35 ^'
después de reconocer qiié Igsrppre-i
.sentantes del: Ministerio;' 'Público
pueden O úo ejercitar acción qué
les compete • cuando a su • juicio1}/
•concienció emstémrazónes •para ello.
les ñiéga l'a facultad dq< desistir,
mía vez iniciadas:' «Mi ‘ abandono

  de la acción pública, Jdi ce-, íberteñe-
  , ce a ¡a sociedad y fótma él. ' objeto’'

  ‘'dé las léyeSde.aboliéióñy de ádmisL
. tícl.¿                     • .

    -La Suprema Corte doló Nación/
en-lacatisa-contra-Meyer B. Lamen
por contrabando, pronunció senten
cia 110 obstante el. desistimiento que,

 de la apelación hizo el Procurador’
General, Dr. Malaber y corita firma-'

   e los. Vocáles Drs. Victorica, Ibár-.
garren, De la Torre,/ Varél a y. Ba-

’zaú, resolvió que no . sé opqiié a la
aplicación de la. penalidad eldesis-’
timiento de la apelación,>\pdr qué
siendo la acción pública .esencial--.
mente inalienable, si. el ministerio1'
público puede y debe concluir éii él
sentido de la. absolución "del/proee'-'

  sado, toda vez que entieudaque- así..
corresponde en justicia, no pue
de, sin embargo ' desapoderar pa
los Tribunales por sú sólo hecho,
del.  conocimiento. , y' prosecu
ción de dicha - acción,, lina i véz-
iútéiit'ada, ni están aquellos obliga- ’
•dos, en ‘ consecuencia a aceptar su
renuncia ó desistimiento, 'si el' inte
rés de la j usticia los ekije," a sú jiti-
•cio, continuar conociendo en la

  causa. T./41, Pág, 139.  
Bsta es, nii opinión, la -ve'rdaderá

doctrina sobre i particular:’ ella sal/
va el-interés social‘ que traducé.o
inspira la acción prtblica, para'ser

• definida pór los Jueces; órganos na-' 
turalé^.ddla ley, sin hacer- violencia  
ni evocación so bre.elcriterio científi-;
co ó.mprald,e rqsAmCÍoúa;=ípsdelMi-
fiisterió-Fiscal,'desde qúe.sé éiictien-    
ira plenamente habilitados. ;para; so-  

/licitarla qbspTnciójíi o la condena del
acusado,. el..' aumento,., disminución
o-mánteñimieutodé la penalidad és-  
ta'blecida pbr -la'- sentencia, y sin ha-  
cer ilusorio' el derecho de ^apelar

■ xjue ^sisté al Bisca! ule Xa ' Instancia
. '.por ¿1..,desistimiento, del-recurso en, 

. la,segunda..            
   Mil consecuencia, vótg.pórláme^.
gatr/a de la: primera cuestión pro-.-

  púfesta.                         
■ . Lqs- DréS; López Domínguez y
Cornéjo;p.Qf. análogas consideracio:   

/p.es potan en él mismo- 'seatido. ,    
     Sobre."'ia-’2o.’cúestióh. él Dr, Tar'   
mayo/ dijo:      

  Nada; tengo; que agregar a las   
   ■consideraciones en,que abunda ejfa-

11o recurrido para, dem'ostrar-la ekis-
  ten-da del hecho materia del"-proceso 
 y la respoiisabilidad, criminal del pre
venido,                

No.--existe, en. autos.,otni.. prúebp.
que la confesión del encausado, la.

  que.; pQi‘.-..xépnir Jos reqqsiitos dél
 Art. 274 delde J?. etilo 'Crim.,
 .Constituyepléna prueba, ellaes ade-  
más inadmisible Art. 376,.

   - PuéS bjeir, dice'Quipildor que al
salir de latinea dé su patrón; élde-

  mine i ante éste le prestó un mulo
para que hiciera el -viaje’ a San Car-  

  los; que al. regreso.se enfermó en
casa de Simón Tolaba. motivo por

   ej .eual.no pudo devolverlo;'y como  
  no tenia fondos -para- pagar el pas  

taje,-resolvió veiiderlo por- $ 30.%. ts.
  r3vv.-4...’y-8. 9.. ;

Tólaba en su declaración; de fs. 5 
retiere que el feo estuvo en.su casa

  una _ semana, trabajandóhle peón. 

regreso.se
eual.no
en.su
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que rio 'estuvo* enfermó; y qúé'des
pués de ese tíempq, pidió arreglo
de'cuentas y supo que se había mar
chado a'Guachipas a vender el rpu-
lo.-       ’       -

• .El denunciante calificó de hurto  
él hecho . denunciado..- y- el • Sr.
Agente .Fisc-aLacüsa aJ, reo por es,e
delito, pidiendo se le impónga, la pe-  
na. de 3 anos de penitenciaría, de
conformidad al Arb 22inc. 6) déla
Léy-4189.-          

La simple exposición de-'antece
dentes diecha,- revela q.ue_;el delito
en . cuestión no . puede ser* .¡anuís el
de hurto, el. que supone ilejítimo
apodérámiento de una-casa-muéble   t
total o parcialmente agena cotí dan-    
destín i dad, V que el delincuente, por
lo.; tanto, nú tuvo la posesión déla'  

  cosá'que hurtó. -■  
Esos requisitos.no- concurren en

el caso de auto.. El'r.éo tuvo lapo-,
sesión dél mulo,1 y no-la' tqvo cpn
la cl andestinidad, sin ó por . que ,el
denunciante se lo prestéppara:-que  
viajara a; San Carlos. Es inducía- -
ble.que ej acto de disposición realí- •
zade por aquel. constituye un .deli
to, pero ño'él-dé, hürto; sinó-el pre 
visto -por el Art.. 203, inc. 6 del. C. .
1?. que castiga a las qué en'. perjui
cio de .otros, niegan .haber recibid.p,
o se-aprbpíen, ó’.distraighn'dineró-,
efectos o cualquier otra cosa ■■mué-
ble que se les hubiese, dado en dé- .
pósito b comisión, adipinistración
u otro títiilo que prodúzca obliga
ción: de entre gario devolver. . ,

' Votó. pués. p'or'-’la ,a.flr’mativa de
la cuestión propuesta, es decir, por
que és'téí'qjomprobado'''él: hecho de

..clefraudacion' atTibüjdó-ai reo, y la
  responsabilidad penal del mismo.

Los-Drs. López Jbomtnguez y
Cornejo por iguale?»razpnes adhié-.
r.en al voto precedente. •' • ■

-•Sobreja tercera cuestión el Dr..
Tamayo,' dijo:-' •
•. La pena lidad de la “defraudación
depende del valor defraudado'. Art.
203 del Código Penal v 24 de la Ley
4189:               

En este caso,’ no sé há comproba.
do ql. valor, del mulo;, el Renuncian
te lo estima en cien pesos, y. él reo
declara’ que lol vendió por treinta-
pesos! idienfrasltañto lá- últimri di$--
.posición' legal establece que cuan-  
do el valor del claño o de 1a- cósa. ob~  
jeto1 del- delito.. ,enJa.def raudáclón,.   

  fuese interior a suma de .cien pe-,
sos, lá pena, será de tres meses a un.
año dé arresto. ' '

De ■ acuerdo-.-con- el -Art. 23 de-la
misma Ley y 203 del *C. Penal, la  

'penalidacl es de uñó'-a tres años de  
prisión sí 1.a. defraudación- no excgT   

■ de de $ 500. El valor atribuido pór_   *
el denunciante, no es interior a cien’
pesos es preéisaméntemsa cantidad.
‘Pero ése antecedenteno es: .ra~.

' zóp-para aplicar ai reo la penalidad
más severa, -pues.ante lá ínjustificá-'
da omisión dél sumario 'sobré ‘el
valor déla cosa... ¿poique sé had   
dar preferencia át dicho de la de-    
nuncia sobreja' declá ración del. pre 

  venido, para agrava;: la penalidad,?
máxime cuando elyalor ‘expréb¿ido.
¿h: aquélla’apenas difiere déla Can
tidad ’ adoptada ?por la ley.?. ¥ si
alguna duda íucse posible ella ■- ha
dé interpretarse.-en mi sentido más
conveniente,.para el procesado, de
acuerdo c’ohJílj conocido ‘principio  
de clcréchó Crimi     
/ Y para.tenriinár.quiero sigmtlrar
que lá. solución, definitiva que- se  
dé-,a ésta causa, en la .manera ap-      r
guná puede inlluir sobre ja primera
cuestión tratada. Sé coristdpra una
cuestión de principios,y el-criterio 
jurídico con que’sé-fá encara debe-  
ser cóñpletamente -extraño a la íi-  
nálidad. de la misma.- Si se'confir
ma el. fallo ¡íipelado, con ello no s,&  
afecta en nada el. punto referente a
la inadmisilídad ,dej desistimiento
de Ja apsjación; para decidir’-’si Já-
sentencia se confirma., se 'modifica 
o se revoca es,menester, qué el. Tri
bunal realice el único acto capaz
de. esos alcances:, la Sentencia, para
pronunciar la. cuáí| és menester que
se . avoqué:él . conocuriieñto’ de,., lá,                       



 

 -Núm. 818   Boletín Oficial  Pág. 1391

"causa, y,- por lo tanto,; qüe, hti ád-.  
  hiíta.eLd^istimiéht'Q d^l;.i;écuráo.; ;

/ ,justa la j^ienalídad* ’
establecida sejjor''' jiiez dél  
■Crimen voto:'piles,"-por la áqirniatí- •

   'ya; de la últinia •cuesti&rt^ró^ieátiaL.  
  "L-üs; fDFs. :;É.Q.pez • jjomiuguéz

Cornejo p£>.r- añálogás* 1. rázpñ.es vcb .
tan.en el ihismó.’'séiitido. > -j- ’..*

Con Jo qüb--terminó él ‘ ácitórtló
adóptáiíclosé, ‘jlajjsigtriehíe resólu-  
ClÓll.     

..¿Eñ■ el concurso Gtirciíi y Compañía el  señor Jaez de íacau'Sa.ha'dictado el si-   guiéúte.depreto:Salta, Julio 27-de 1920.     ’ A.' secretaría el-pfbyecto-dé distribu    ción que antecede el queso, pondrá de’   manifiéstóJ.y-.seTuirá>,Saber..-i:'or-.. edictos •qué-■se’'^út>l.it^rtín--<Íufání:e’ oclioldias.' en
 «;Lá Provinóifi» y '<Líi dpl Norte-’y?   por una yez.'én el (boletín oficial)' el-    tándose .á.-Tqsylcrecdóres ai mjsmo'tiem-  po para qué concurran á júntale! día. 11_   del. chitante Agosto’-álas catorce ruob-:Jeto, de regular jos honotarios• déj.síndi J,    eo y empleados -del' concurso-'(Art.'119 y..: 154 Ley déQuiebrrí--D.- Etcheverry-^Lóique, el suscrito Secretario 'hace sab’er ».   sus éfec'tos!.              Saltaj Julio'29 dé 1920,    

Tomas

        Salta^ AgoSiiJ 19 ífc 1.91.9.
jCyjstqs; PorJ^jfondamehíps/y'1

   íeS.ültad'óMé la yóhaciónTégiié iüs- -
(tiáiyé? el. precedente lacuérdo/se . ’

   -confirma la sentencia-vénida -eñ ;
   g       .'‘.i

- Tómese razón,- nptitíquese^y rre- •;
puestos ios- ■SéllosJjdevueKmnse.. -.

■ Vibótité TamayójLAjTC Cprne- ■
jo.—M. López’pdmííagúez,—Ante

  mí,-Ernesto Arias.             

   

   ".TÉST/yMENTARiO^lJabí.éhdqbe'-dé-.- '■  clarado abierto el inicio testamentario 'de-,don Juan- d.e la. CruzDelgadp por- au- lto .dé.lecha Diciembre-5 dé" 1919 .del Sr„  Juez de l!l Instancia eh’Jo C.y C. doctorFrancisco E. Padilla,--se -cita, llahuv ,yemplaza a todos.,1os, que.ge.-.CQpsiderén   .con algún* derecho á'- ■-ésta,'íe¿t.améhtaría  1se presenten a 'hacerlo, valer dentro, dél     término de 30 días'bajo,' ■apercibimiento.    de-lo que.hubiere lugim en. .derecho-  .-Salta,-Abril. 17 dé4920 - -  
   Ricardo Ñ. Aifesspwds E 8

. .SUCESORIO—Habiéndosé declarado    abierto el juicio sucesorio dédóip.Felipe  J.. Flores, ippr auto' de, fééJiá tíos del.corriente mes y año, del señor. Juez de '   ITJnStan.cia; eñ -lo,civil:-y, cóniprcial, -Dr. .  Francisco E. Padilla, se cita,.itóma y éii’ -plaza :a todos Tbs que se consideren'conalgún 'derecho a esta, sucesión, sé' pre-s.enten a hacerlo •yalér-'d'ehtr.o del tériui’ .nó de 30 días, bajo apercibimiento "de, loqué hubiere lugar en derecho.—Lo que •el suscrito secretario hace saber., a los •-interesados por ci ■.p'rqschte. edicto.. Salta, Junio; 5 \ de 1920  
    A. Pcñalva E. S...

. .Salta,-Abril 6; de 1920.  Y ..vistos—resultando: l'.° Que á fs, -4 fue    iniciada, está ejecución .por el Dr, .Eran-  cisco -F.- Sósa, -en'30 •cié' Marzo dé. 1917-,  en'representación dd dbri -Javier Gtitié-'  rrez "contra doñ Tóribio'Giiobért;jx)f epi-    brbidej asuma'que arroja ej dócturien-      to de fs. 3. ' ' - '■■■ .- ... ■ \  2-—^'Cita'do él demandado aréc'onocinjlen-to'.d.é firma,,no comp.areQjó'-y'récQnoc.i-j    dá' ejj su- rébeldia sé libró, niñndhtniéntó;  de ejecueión-y, embargo a. í's. 11',' él,.cjü¿     dió él resultado que indica la, diligencia      de fs. 25 «yt.: por lo que ia fs., 28,-vt.' fuá    citado Ué rematé y.,     
         CONSTOEFANDÓ            

1'—Qué no'obstante'haber sido motiii-  cadp eií lorma el demandado de -Iskeita- ción de demate.a fs. 38.- polka opuestoex.c.épciónes,legítimas, dentro del térmi-  no.-l<ggá.1 .que:.haye:rie.¡dü.'.1.
2—Que siendo asi debe llevarse 'la. eje^-      quejón uHdÓlqnte-.'QÓblbr.me a<10' preíreni-: '       do. pif eL aiL JñS. del C. .de Proc. « f  ‘Eor-ello,., disposiciones- legales citadas    _y .de conformidad,jcon Iq.-s'oücitado a-fe..- Tallo óstq juicio ordenítñdó llevar la.■ ejes   cupióñ:vadélíinte JiíLSta-hacerSé- ái..,acrée-dór,don Javier Gutiérrez por rel deudor     dqn'frpribjo-.GilobeÉt,..•integró pago - deb.   -capitai-féclajnado, sus intereses -y. cos-i      tas,ú.cuyo electo regulo' -los honorarios    dél Dr, Francisco F. Sosa-en, ,1.a, suma. de CIEN'y los dpl apoderado' Justó 1?.Ferriñndé'z ¿nía'de TREINTA pesos    arts. &Q9, deT'Código Civ.ily;-/Í6.8.;,deln<L- de-ProC, .T . • . ‘l L-~T'    ITep. • 1<i foja—A Mendioroz 
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NQTJFIGÁeiON-En. el juicio ejecutivo Isasmendi .y Cía. contfa. Maximio V.Sánchez, er'séñor juez de la causa -Dr.Humberto Cánepa, ha dictado-la siguicn-  te sentencia:—Salta, Julio 13 de 1920.—  Autos'y vistos. Atento lo informado porel actuario' y. de más constancias de mi tos y no habiéndose presentado el demán- dado don Máximio v. Sánchez, -, dentrodel término de ley,oponiendo excepción alguna-, siga adelánte la ejecución hasta el íntegro'pago de la '-obligación demap-   dada sus intereses y costas. Atento eltrabajo realizado,.regúlase 1os honora rios del Dr. Daniel Ovejero, y procurador Francisco J. López, en His sumas desetenta y treinta. pesos respectivamente..Humberto Cánepa."-.—Sirva Ja presente de. notificación al señor Máximio V.‘Sán-i.chez, Salta,"Julio 24 de 1920
A. Peñalva, Sesrctarín interino.

■ CITACION.-rSe cita y emplaza por el'termino de ochó días a -contar desde lafecha al señor Juan Bigncn a fin, déque se imponga-de larésohición recaídacon respecto al embargo preventivo dedos mostradores,-pedido por- xión .FélixCajal, por cobro vid pesos.  Coronel Moldes, Julio 20 de 1920.
Andrés T. Frías.

SUCESORIO—Habiéndose declaradoabierto el juicio-sucesorio de doña MaríaAlvarez de Serrano-, por auto dé fecha3uince dei corriente mes y año del señoruez de 1,l3Instancia en lo Civil y Comercial, Dr. Francisco E. Padilla; secita, Uaína y ^triplaza a todos log, que seconsideren, con algún derecho a estasucesión, su presenten a hacerlos valerdentro del término de treinta días, bajó’apercibimiento-de lo que hubiera Jugaren derecho. ' ' JSalta, Abril 17 de 1920 ■ .
        -A. Pefialva •

   REMÁTgS
   Par López -Cross

Por disposición’del Jitez de-Ia Instancia Dr. Etchevenyy -¿qíbo pertenecientea la ejecución seguida por don Santiago’ •*Jándula contra* don Agustín Sáravia, eldía 11 de Julio, venderé en público re-'mate con la base de $ 5:583.27-un-inmue-ble ubicado en Ja cañe'Florida con esquina San Juan.  j-Saltaf4Julio de 192m
A- IJp'P j'ross

               
  POR JOSÉ taft ÍEWiZAlOB
      .JUDICIAL          
Por disposición del señor Juez; Dr-. Cánepa y 'como correspondiente,al jui-  io sucésórió del señor Félix Üsrinduva--ras, el 20.do- Agosto.del, corriente año,á las 17, en mi escritorio «Urquiza 462,  venderé con las bases que en particular  se.determinanj las siguientes propieda-.    des: Casa en esta ciudqd en 1a calle Ca-  seros N« 535 al 545.' BASE $ 50, 000.Finca en- el Rosario de Lerma partidode El Pueblo. BASE,-.?. 10,000.^-Finca eneí mismo departamento de Rosario de Ler •ma partido La Silleta, BÁSE $.7,000.- -Comisión del martiliero- por.cuenta je comprador.    

José Maña- Lcguisamiiii. MartillM 
POR JOSÉ UM LEBÜIZMOfl  

  JUDICIAL
        ’     Por disposición del- señor Juez DíaMendioroz y como-correspóndiente á laejecución seguida por Juan Al'derete contraTránciscó Bravq,' el 8 dé SeptiemK • bre .dej, . corriente año,-al las 17 en iñiescritorio Ufquiza 462uvenderésin-base una casa y terreno en el pueblo de Tala-pampa departamento de La Viña de es-. ta Provincia.      *   
    Jóse M. Leguizamón. Kírtíilerí.

Por Ricardo M. López
•.. í<Por orden- del señor Juez' de I.'1 Ins- tíincia Dr. Padilla, "en el juicio sucesorio- del señor Isaías Ilíañez,’ venderé, el díaveinte y tres del mes .de Julio á horas--diez de la mañana en el jockey Bar.Pinza 9. de Julio, una casa en el pueblo?ele Orón ñ fres cuadras déla Plaza nrin-rcipal. -BASE $. 7.500.Salta, Júlio 22 de 19201.
.    Ricardo M: Jopes:

rimtBKTA b¡ncí.ñ.r.  


